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B O L E T I N i O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t loe editores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
3e publica todos loe días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S . P E L I G R O S , 9, principal. 

TBLÉPONO 12.643.—APARTADO 890 

H O R A S : D R D I E Z A D O C E T D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,80 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 

O O O O O A particulares: 6 O céntimos 

Diputación Provincial 
de Madrid 

C E D U L A S P E R S O N A L E S 

Agenc ia E j e c u t i v a . — M a d r i d - P u e b l o s 
El Agente ejecutivo de Cédulas 

personales de Madrid y pueblos de 
esta provincia, en uso de las faculta
des que le están conferidas, ha nom
brado Recaudador auxiliar para la 
cobranza del impuesto en Alcalá de 
Henares, a don José Rodríguez Uni 
ca, que vive en dicha población, ca
lle de Lebreros, 29. 

Lo que se hace público por este 
periódico oficial para conocimiento 
de los contribuyentes de dicha loca
lidad. 

Madrid, 5 de agosto de 1932.—El 
Agente ejecutivo, Manuel Montilla 
García. 

«» 
Sección de Edi f ic ios provinciales 
Aprobado por la Comisión Gesto

ra el proyecto y presupuesto para sa
car a subasta las obras de sustitu
ción de cubiertas y nueva construc
ción de terrazas en el pabellón del 
Colegio de la Paz con fachada al pa
seo del Doctor Esquerdo, se hace pú
blico por medio del presente anun
cio, que durante los cinco días si
guientes a la fecha de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, se encontra
rán de manifiesto en la Sección arri
ba indicada los pliegos de condicio
nes que han de regir para dicha su
basta, a los efectos de lo dispuesto 
en el Reglamento de contratación de 
2 de julio de 1924. 

Madrid, 5 de agosto de 1932.—El 
Jefe de la Sección de Edificios, 
A . Navarrete. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretar ia .—Negociado de Ensanche 

Este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 22 del actual, acordó, 
en cumplimiento de lo determinado 
en los artículos 578 del Estatuto y 
1 28 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, la aprobación con carácter 
definitivo de la cuenta general del 
presupuesto ordinario del Ensanche 
del e j e r c i c i o de 1927, que había sido 
aprobada con carácter provisional 
por acuerdo del pleno de este Ayun
tamiento de 23 de mayo de 1928. 

Lo que se anuncia para conocí- j 
miento del público en cumplimiento I 
de lo establecido en el artículo 581 
del Estatuto municipal que así lo de
termina. 

Madrid, 27 de julio de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

—(O)— 
Este Excmo. Ayuntamiento, en se

sión celebrada el día 22 del actual, 
acordó, en cumplimiento de lo deter
minado en los artículos 578 del Esta
tuto y 128 del Reglamento de Ha
cienda municipal, la aprobación con 
carácter definitivo de la cuenta gene
ral del presupuesto ordinario y extra
ordinario del Ensanche del ejercicio 
de 1928, y que había sido aprobada 
con carácter provisional por acuerdo 
del pleno de este Ayuntamiento en 
17 de julio de 1929. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 581 
del Estatuto municipal 

Madrid, 27 de julio de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

— « » — 

Este Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 22 del actual, 
acordó, en cumplimiento de lo deter
minado en el artículo 578 del Esta
tuto y 128 del Reglamento de Ha
cienda municipal, la aprobación con 
carácter definitivo de la cuenta gene
ral del presupuesto ordinario del En
sanche del ejercicio de 1929, y que 
había sido aprobada con carácter pro
visional por acuerdo del pleno de es
te Ayuntamiento en 2 de agosto de 
1930. 

Lo que se anuncia para conomien-
to del público, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 581 del Es
tatuto municipal. 

Madrid, 27 de julio de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I 
C A S D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

Carreteras.—Servidumbres 
Doña Carolina Rodríguez Gómez, 

vecina de Madrid, solicita del señor 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esta provincia autorización para ins
talar una tubería o cañería de plomo 
de tres centímetros de diámetro, que 
irá enterrada a unos sesenta cénti-

| mos de profundidad, en el andén iz-
j quierdo de la carretera de Caraban-

chel a Aravaca, hectómetros 1 al 4 

del kilómetro 1, en una longitud de 
360 metros, obra que se destina a 
abastecer de agua potable de un par
tidor, del que actualmente se sirve 
muy deficientemente, a la finca de su 
propiedad sita en Carabanchel Alto, 
en la carretera de Fuenlabrada, es
quina a la de Aravaca. 

A los fines de información pública 
que previene el apartado b) del ar
tículo 48 del vigente Reglamento de 
Conservación de Carreteras y Cami
nos vecinales, se anuncia en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, pu-
diendo los interesados presentar las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas a la Jefatura de Obras públicas 
de Madrid, plaza de la Independen
cia, número 8, durante el plazo de 
quince días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, 26 de julio de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(D.-160) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1 / I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 4 de esta capital, en autos segui
dos a instancia del Procurador don 
Alfredo Correa, en nombre del Ban
co Hipotecario de España, contra don 
Vicente Vilalta Roca, sobre secuestro 
de finca hipotecada, se saca a la ven
ta en pública subasta, que se cele
brará por segunda vez, doble y si
multáneamente, en este Juzgado y en 
el de igual clase de Tarragona, el día 
quince de septiembre próximo, a las 
once, y con la rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo que sirvió para la 
primera, o sea por la cantidad de do
ce mil pesetas, la siguiente 

Finca 
Un almacén, situado en la ciudad de 

Tarragona, calle Real nú
mero cincuenta y seis; de 
extensión superficial, cinco 
mil dieciséis palmos cua
drados ; linda por la dere
cha, con casa que fué de 
doña Tecla Ferrer ; izquier
da, con almacén de D . Sal
vador Escrice ; por detrás, 
con la calle del León, y por 

el frente, con la calle Real, 
antes citada. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subasta 

debrán consignar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del expre
sado tipo de doce mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter-

, ceras partes del mismo. 
Que si se hicieren dos posturas 

| iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exi
gir ningunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Siendo extensivo el presente edicto 
para citar al demandado, D . Vicente 
Vilalta y Roca, por desconocerse su 
actual domicilio y paradero, a fin de 
que tenga conocimiento de dicha su
basta y pueda obtener su suspensión, 
previo el pago de su débito al Ban
co demandante. 

Madrid, primero de agosto de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V . 9 3 / 
El Juez de primera instancia, 

Luis Amado 

(A.—1.946) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número 18 de los de 
esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

: acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que establece 
el artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, siguen D . Eeequiel 
v D . Juan de Solgns Marín, contra 
doña Adela López del Toro, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de la siguiente 

Finca en Sevilla 
Edificio conorido con la denomino-
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ción de Teatro del Duque, 
situado en dicha capital, que 
tiene tres fachadas, una de 
ellas, que es la principal, a 
la Plaza del Duque de la 
Victoria ; la segunda es di
vidida en dos partes por un 
ángulo, saliente a la calle 
llamada Trajano, y la ter
cera, a la calle de Aponte. 
Sus números actuales son : 
a la plaza del Duque, el do
ce ; el tres y cinco, a la ca
lle de Trajano, y el uno y 
tres, accesorio a la calle de 
Aponte. Sus linderos gene
rales son : entrando, por su 
fachada principal, que, co
mo se ha dicho, es por la 
plaza del Duque de la Vic
toria, por la derecha, con la 
calle de Trajano ; por la iz
quierda, con finca de don 
Ramón Piñal, que llevan 
los números once de la pla
za del Duque de la Victo
ria, y 2, 4 y 6 de la calle de 
las Palmas', hoy Jesús del 
Gran Poder, y por el fon
do, con la calle de Aponte. 
El perímetro de este edifi
cio forma un polígono de 
seis lados, que comprende 
una superficie de setecientos 
noventa y ocho metros se
tenta y dos decímetros cua
drados. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
nueve de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, y se previene : 

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de trescien
tas cincuenta mil pesetas, fijada al 
efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura alguna inferior 
a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo, cuyas cantidades se 
devolverán acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la ley previene. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del expresado ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo li-
eitador acepta como bastante la titu
lación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
julio de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Licenciado Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 

(A.—1.952) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

El señor Juez de primera instancia 
número 5 de esta capital, por provi
dencia dictada en 5 de julio pasado, 
ha admitido demanda de pobreza in
coada por D. Antonio Martínez Fer
nández, contra los ignorados herede
ros de I). José Martínez Ramos, so
bre que se declaró pobre al primero 

para litigar en tal concepto con los 
expresados herederos, en autos de ma
yor cuantía sobre rescisión de un con
trato de compraventa, de la que se 
ha acordado conferir al demandado, 
y, en su consecuencia, a instancia de 
la parte demandante, se emplaza por 
medio de la presente cédula a los ig
norados herederos de D . José Martí
nez Ramos, para que, dentro del tér
mino improrrogable de nueve días, 
comparezcan ante este Juzgado, per
sonándose en forma en dicho juicio y 
contesten la demanda, previniéndose
les de que si no comparecieren les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho y bajo apercibimiento de 
sustanciarse el incidente sin su inter
vención, y se le previene asimismo 
que las copias de la demanda y docu
mentos estarán a su disposición en la 
Secretaría del que refrenda. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que sirva de emplaza
miento a los ignorados herederos de 
don José Martí ne£ Ramos, expido el 
presente en Madrid, a 5 de agosto de 
1932. — El Secretario, Por D . Pedro 
Alvarez Castellanos, Nicolás Cortés. 
Visto bueno : El Juez de primera ins
tancia, Ildefonso Bellón. 

(C.-273) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia titular del 
Juzgado número 19 de esta capital, 
dictada en dieciocho del actual, en el 
juicio ejecutivo por el procedimiento 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, instado por D . Ra
fael Gay Ochoa, contra D . Francisco 
Martínez de las P.ivas Richardson, se 
anuncia, por segunda vez, la venta 
en pública subasta, pqr la suma de 
treinta y siete mil quinientas pesetas, 
de la parte perteneciente al Sr. Mar
tínez de las Rivas, de la siguiente : 
Mina de hierro, nombrada Unión, cu

yo expediente tiene el nú
mero setenta y siete, sita en 
Las Lagunas, término de 
San Salvador del Valle, de 
una pertenencia que compo
ne ciento cincuenta mil me
tros cuadrados de exten
sión ; en punto de partida 
es el ángulo Sudeste de la 
zanja de la labor legal ; la 
pertenencia tiene un punto 
de contacto con la mina 
((Pancorcha», en el mojón 
Norte de éste, y en los de
más puntos linda con terre
no franco. Visuales de refe
rencia, puntos fijos: Desde 
el ángulo Suroeste de la 
zanja, labor legal, punto de 
partida, a la arista Sureste 
de la casa de maíz, rumbo 
Oeste, medio grado Sur ; de 
ídem al p i c o Vitaracho, 
rumbo Sur, veintiún grados 
Este. Líneas de la demarca
ción : Desde el ángulo Sur 
o Este de la labor legal, a 
la primera estaca, rumbo 
Este, veintidé)s grados Nor
te, cuarenta y ocho metros 
de longitud ; de primera a 
segunda, rumbo Sur, vein
tidós grados Este, ciento se
senta y cuatro metros de 
longitud ; de segunda a ter
cera, rumbo Oeste, veinti
dós grados Sur, trescientos 
metros de longitud ; de ter
cera a cuarta estacas, rum
bo Norte, veintidós grados 
Oeste, quinientos metros de 
longitud ; de cuarta a quin
ta, rumbo Este, veintidós 

grados Norte, trescientos I 
metros de longitud, y de la J 
quinta estaca a primera, 
rumbo Sur, veintidós gra- I 
dos Este, trescientos treinta 
y seis metros de longitud, 
situados los mojones en tér
mino del común. | 

E l remate se verificará en la Sala I 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número I 
uno, el día trece de septiembre pro- I 
ximo, a las once de su mañana, previ-
n ¡endose : j 

Que no se admitirán posturas infe- I 
riores a treinta y siete mil quinientas I 
pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta I 
deberán los licitadores consignar pre- I 
viamente, en la mesa del Juzgado, en 
efectivo metálico, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la I 
que sirve de tipo. j 

Que el precio del remate habrá de. I 
hacerse efectivo dentro de los ocho I 
das siguientes a su aprobación. j 

Que los autos y la certificación del I 
Registro estarán de manifiesto en la I 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador I 
acepta como bastante la titulación, y I 

Que las cargas o gravámenes ante- j 
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán I 
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga- I 
do en la responsabilidad de los mis- I 
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y j 

Que a los que no acepten estas con-
(liciones no les será admitida la pro- I 
posición. | 

Madrid, cuatro de agosto de mil no- I 
vecientos treinta y dos. 

Ante mí, ' 
Ramiro López I 

V . - B.* i 
Arturo Pérez 

(A.—1.954) ! 

J U Z G A D O N U M E R O 10 j 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez muni- I 
cipal e interino de primera instancia 
numero 10 de esta villa de Madrid, I 
antes distrito de la L'niversidad, en I 
los autos ejecutivos promovidos por I 
el Procurador D. Rafael Martínez Ca- | 
sado, y por defunción de éste, segui- i 
dos por el también Procurador don I 
Fernando Pinto, en nombre de don I 
Eusebio Sánchez Martínez, contra I 
don Sebastián Martínez Sañudo, so- I 
bre pago de mil doscientas cincuenta { 
pesetas de principal, intereses y eos- I 
eos, 

Se sacan a la venta en pública su- I 
basta, por primera vez y en la suma i 
de dos mil cuatrocientas pesetas, en I 
que han sido tasados pericialmente, 
Cuatro vacas lecheras, pintas y blan- I 

cas, de cuatro a cinco años, 
y que se encuentran deposi- I 
tadas en el domicilio del re- I 
ferido deudor, D . Sebastián I 
Martínez, calle de Rodrí- I 
guez San Pedro, cincuenta I 
y nueve (lechería). j 

Para cuyo remate se ha señalado el I 
día veinte de agosto próximo, a las I 
doce de su mañana, en la Sala au- j 
diencia de este Juzgado de primera I 
instancia número 10, sito en la calle I 

del General Castaños, número uno. I 
Lo que se hace público por el pre- I 

senté, advirtiéndose : 
Que para tomar parte en la subas- I 

ta deberán los licitadores consignar I 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo de la 
suma poa que dichos semovientes sa- I 

len a subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior, que no cubra las dos terce
ras partes de referida cantidad, y 

Que la consignación del precio to
tal, descontado lo que se deposite pa
ra tomar parte en la subasta, se veri
ficará dentro de los tres días siguien
tes.al de la aprobación del remate. 

Madrid, veintinueve de'julio de mil 
novecientos treinta y dos.—Julio Me
dina.—El Secretario, P. S., Carlos 
lsac. 

E l Secretario, 
P. S., 

Carlos lsac 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—1.944) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
• — — 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. D . Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 13 de esta capi
tal, en los autos ejecutivos promovi
dos por D . Ignacio Blázquez Elvira, 
representado por el Procurador don 
Federico Abarrátegui Pontes, contra 
don Carlos Martínez, que se encuen
tra en ignorado paradero, domiciliado 
en un principio en la calle Mayor, nú
mero quince, Casa Tournié, sobre pa
go de dos mil novecientas sesenta y 
cuatro pesetas de principal, importe 
de tres letras primeras de cambio, 
gastos de protesto, intereses legales, 
a razón del cinco por ciento anual, 
desde la fecha de aquéllos y costas, 
se ha acordado citar de remate, por 
medio del presente edicto, al ejecuta
do, D . Carlos Martínez, para que en 
el improrrogable término de nueve 
días, se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución, si le convinie
re, por medio de Procurador, hacién
dose constar : 

Que se ha practicado el embargo de 
bienes de su propiedad, sin el previo 
requerimiento de pago, por ignorarse 
su paradero. 

Y para que sirva de citación de re
mate en forma al mencionado ejecu
tado, de conformidad con lo dispues
to en el artículo mil cuatrocientos se
senta de laJey de Enjuiciamiento ci
vil, expido el presente, con el visto 
bueno del señor Juez, en Madrid, a 
tres de agosto de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—1.950) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número 11 de es
ta capital, en autos seguidos por el 
procedimiento que establece el artícu
lo ciento treinta y uno de la Ley H i 
potecaria, a instancia de la Sociedad 
La Cooperativa Hipotecaria, repre
sentada por el Procurador D . Fran
cisco del Pozo, contra D . Félix Leal 
Díaz, en reclamación de un préstamo 
que en la actualidad asciende a cien
to treinta y un mil ciento cuarenta y 
una pesetas veintiocho céntimos, se 
saca a la venta en pública y tercera 
subasta, la siguiente 

Finca 
Casa sita en esta capital y su calle de 

Cartagena, con vuelta al ca
mino de Canillas, señalada 
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por la primera con el nú
mero ciento dos, distrito 
judicial y m u n i c i pai de 
Buenavista, b a r r i o de la 
Guindalera, tercera sección, 
del Registro de la Propie
dad del Norte, cuya casa 
consta de planta baja, prin
cipal, primera, segunda y 
tercera, con veintisiete vi
viendas, dos tiendas y por
tería. Linda por su frente o 
fachada principal, en línea 
de catorce metros y cuaren
ta y cinco centímetros, con 
la calle de Cartagena ; por 
la medianería derecha en
trando, en línea de veinti
trés metros, con parcela de 
don Félix Lanza Ríofrío; 
por el testero, en línea de 
catorce metros y treinta 
centímetros, c o n terreno 
propio de D . Juan Bonald, 
y por la medianería izquier
da entrando, en línea de 
veintiún metros y veinti
cinco centímetros, con el ca
mino de Canillas. Ocupa 
una superficie de trescientos 
diecisiete metros y ochenta 
y un decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
treinta y nueve pies y trein
ta y nueve decímetros de 
otro, cuadrados, de los cua
les doscientos o c h e nta y 
cinco metros y ochenta y 
un decímetros cuadrados 
ocupará lo edificado, y el 
resto se destina a patios. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día treinta y uno de 
agosto próximo, a las doce, con arre
glo a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

La referida subasta será sin suje
ción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en aquel acto de

berán consignar los lidiadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de ciento cincuenta mil pesetas, ti
po éste de la segunda subasta. 

Tercera 
Que si la postura que se ofreciere 

fuese inferior al repetido tipo de la 
segunda subasta, no se aprobará el 
remate hasta que, transcurridos nue
ve días, puedan el actor o el dueño de 
la finca mejorarlas, si les conviniere. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta de dicha disposición, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría del 
actuario. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ios mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veinte de julio 
de mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia. 

Felipe de Arín 

(A.—1.048) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz

gado de primera instancia número 5 
de esta capital, en los autos promo
vidos por el Procurador don José 
Luis García López, en nombre de 
don Luis Talavera González, contra 
don Hilario Sangrador Riesgo, sobre 
reclamación de un crédito hipoteca
rio de siete mil pesetas, por el proce
dimiento sumario a que se refiere el 
artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
de la siguiente finca: 
Un solar a la izquierda del paseo de 

Extremadura, término d e 
Madrid, que linda por el 
Norte con parcela que don 
Luis Talavera ha vendido 
a don Jerónimo López y 
don Julián Blázquez, en lí
nea de quince metros; Es
te, o izquierda, en línea de 
trece metros, con solar nú
mero uno del Oüvillo, que 
fué adjudicado a herederos 
de don Luis Pando Cañe
do ; Oeste, o derecha, en lí
nea también de trece me
tros, paralela a la anterior, 
con resto del solar número 
dos del Olivillo, propiedad 
del vendedor señor Talave
ra ; y Sur, en línea de quin
ce metros, con tejar perte
neciente a la testamentaría 
de don Manuel Pando Cas
tañeda. No se señala facha
da por no tener acceso a 
ninguna calle ni zona de 
servidumbre, pues el solar 
que hoy se describe y ven
de formaba . parte de uno 
con mayor extensión, con 
fachada a la carretera de 
Extremadura, y habiendo 
cedido el comprador señor 
Sangrador a los señores 
López y Blázquez la parte 
Norte del mismo y otorga
do el señor Talavera, en 
cumplimiento de ello, a fa
vor de éstos, escritura de 

venta de la paicela segre
gada, queda el presente sin 
acceso,, aceptándolo en es
ta forma el comprador y 
sin derecho a pedir al señor 
Talavera que le facilite en
trada, pues esto será cuen
ta exclusiva del adquirente. 
Las expresaads líneas for
man un rectángulo de quin
ce metros de base por trece 
de altura, que encierra una 
superficie de ciento noven
ta y cinco metros cuadra
dos, equivalentes a dos mil 
(piinientos nueve pies y se
senta céntimos de otro tam
bién cuadrados. Sobre par
te del solar descrito, don 
Hilario Sangrador Riesgo 
ha construido a sus expen
sas dos edificaciones de. 
dos plantas cada una, la 
primera de siete metros de 
fachada, y la segunda, con 
ocho, y un fondo común de 
cinco metros y veinte centí
metros, con un corral en la 
parte posterior de quince 
metros de largo por tres 
metros y ochenta centíme
tros de ancho. Estas edifi
caciones son completamen-
independientes, y tiene la 
primera una puerta, tres 
ventanas y dos balcones, y 
la segunda, una puerta, dos 
ventanas y tres balcones. 
Los muros son de ladrillo, 
con mortero ordinario, ar
madura de madera y cu
bierta de teja plana. Estas 
construcciones están actual

mente sin terminar y tienen 
entrada por una calle par
ticular, recientemente abier
ta, y denominada de Hila
rio Sangrador, que comien
za en el camino que baja a 
la Huerta de los Castañedas, 
correspondiéndoles en la 
mencionada calle los núme
ros dos y cuatro. La su-
peficie cubierta de las edi
ficaciones es de setenta y 
seis metros cuadrados y de 
cincuenta y nueve metros 
la descubierta, obteniéndo
se así la superficie total de 
ciento noventa y cinco me
tros cuadrados. » 

Tasada dicha finca en la cantidad 
de diez mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno se ha señalado el día veintinue
ve de agosto próximo, a las once ho
ras. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos v la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, veintitrés de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1.949) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el presente, que se expide 

j cumpliendo lo dispuesto por el Juz-
j gado número 5 de esta capital, en el 
| expediente que se sigue para hacer 

efectiva de don Miguel Ramírez una 
condena impuesta al mismo por el 
Jurado mixto del Trabajo de la in
dustria de la Construcción, sección de 
Albañilería, por despido injusto de 
los obreros Julián Solar y doce más, 
en las que se embargó al deudor las 
casas números 59 y 61 de la calle de 
Narváez de esta capital, se ha dicta
do la siguiente 

Providencia 
Juez señor Bellón.—Madrid, vein

tiuno de julio de mil novecientos 
treinta y dos.—El anterior manda
miento únase a las diligencias de su 
razón, y apareciendo de la certifica
ción librada por el señor Registra
dor de la Propiedad del Mediodía que 
las fincas embargadas, casas núme-
os 50 y 6t de la calle de Narváez de 
•sta capital, aparecen gravadas con 
hipotecas posteriores no cancelada a 
' i anotación de embargo decretada 
en estas diligencias, hágase saber a 

los acreedores que se hallan en tal 
estado, don Luis Cardenal Pérez, 
don José Acero Martín, don Migue! 
Ruiz Madrigal, don Angel Redondo 
Sanz, doña María Victoria Sánchez 
Quintanar, don Isidoro Romero y 
Sociedad Navarro y Narvona, el es
tado de este procedimiento, para que 
intervengan en el avalúo y subastas 
d elas fincas, si les conviniere...— 
proveído por su señoría ; doy fe.—Be
llón.—Ante mí, Pedro Alvafez Cas
tellanos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación a don Luis Car
denal Pérez, don José Acero Martín, 
don Miguel Ruiz Madrigal y doña 
María Victoria Sánchez Quintanar, 
por desconocerse sus domicilios, ex
pido el presente en Madrid, a 21 de 
julio de 1932.—El Secretario, Pedro 
Alvarez Castellanos.—Visto bueno: 
El Juez de primera instancia, Ilde
fonso Bellón. 

Por este Juzgado número 5 de pri
mera instancia de Madrid, y en el ex
pediente seguido a instancia del Co
mité paritario interlocal de la indus
tria ,de la Construcción, sección de 
Edificación, para hacer efectiva de 
don Angel Pérez Carro una condena 
impuesta al mismo por despido in
justo de los obreros José Mello y 
Luis Gutiérrez, en los que se embar
gó al deudor, señor Pérez Carro, la 
casa número 3 de la calle de Gómez 
Galiana de esta capital, se ha dicta
do la siguiente 

Providencia 
Juez señor Bellón.—Madrid, 21 de 

julio de 1932.—Dada cuenta y visto 
el estado de estas actuaciones, se 
nombra perito para la valoración de 
la finca embargada a don Luis Gago 
Alonso, a quien se le haga saber a 
los fines de la aceptación y juramen
to del cargo, y de tal nombramiento 
dése conocimiento al deudor, don* 
Angel Pérez Carro, a los fines, por 
el término y con la prevención y aper
cibimiento acordados en el artículo 
1.484 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y en su caso lleve aquél su co
metido presentando el oportuno in
forme.. .—Proveído por su señoría ; 
doy fe.—Bellón.—Ante mí, Pedro 
Alvarez Castellanos. (Rubricados.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación a don Angel Pé
rez Carro, a los fines, por el término 
y con el apercibimiento acordados, y 
por desconocerse el actual domicilio 
de dicho señor, expido el presente en 
Madrid, a 21 de julio de 1932.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.— -Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia, Ildefonso Bellón. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
En los autos de jucio verbal civil 

que en este Juzgado municipal núme
ro 7 se tramitan, a instancia de don 
Juan Fernández Peña, representado 
por el Procurador D . Fernando Pinto 
Gómez, contra D . Manuel María Gó
mez, con los números ochocientos cin
cuenta y cinco de orden y mil sete
cientos setenta y cuatro general del 
presente año, sobre reclamación de 
doscientas cuatro pesetas, intereses, 

; gastos v costas, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue : 

Sentencia 

En la vi Ha de Madrid, a diez de ju
nio de m i 1 novecientos 
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treinta y dos. El Sr. D . Ju
lio Niño Nóñez, Juez muni
cipal suplente del distrito 
del Hospital de la misma, 
habiendo visto el presente 
juicio verbal civil, seguido 
a instancia de D . Fefnándo 
Pinto Gómez, mayor de 
edad, Procurador, de esta 
vecindad, en nombre de don 
Juan Fernández de la Pe
ña, contra D . Manuel Ma
ría Gómez, también mayor 
de edad, vecino de esta ca
pital, sobre pago de dos
cientas cuatro pesetas, gas
tos de protesto, intereses y 
costas, 
' Parte dispositiva 

Fallo 
Que declarando confeso al demanda

do, D . Manuel María Gó
mez, en la certeza de la deu
da reclamada en estos au
tos, le debo condenar y con
deno a que tan pronto co
mo esta sentencia sea firme, 
pague al demandante, don 
Juan Fernández Peña, o a 
quien legítimamente le re
presente, la suma de dos
cientas veinte pesetas con 
cuarenta céntimos, por los 
conceptos que la demanda 
comprende, interés legal de 
dicha suma, a razón del cin
co por ciento anual, desde 
el día primero de febrero 
último hasta su completo 
pago, y el de todas las cos
tas del juicio. Así por esta 
mi sentencia, que por la re
beldía del demandado será 
notificada al mismo en la 
forma prevenida en la ley, a 
no ser que se solicite la per
sonal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Julio Niño.—Ru
bricado. 

Publicación 
L a anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, ce
lebrando audiencia pública 
en el siguiente día hábil de 
su fecha, doy fe.—Ante mí, 
Rafael Marín. Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado, D . Ma
nuel María Gómez, y sea insertado en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente edicto, con el vis
to bueno de su señoría, en Madrid, a 
primero de agosto de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V . * B* 
E l Juez municipal suplente, 

(Firmado.) 

(A.—1.945) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Por virtud del presente, se sacan a 

la venta en primera y pública subas
ta, diferentes bienes muebles, enseres 
y géneros comestibles embargados 
a don Donato Real Fuente, en juicio 
verbal civil seguido en este Juzgado 
contra el mismo a instancia de la So
ciedad anónima La Fortuna, represen
tada por su apoderado, don Manuel 
Asegurado, en reclamación de canti
dad, cuyos bienes, que obran en po
der del demandado, domiciliado en la 
calle de Minas, número trece, tienda, 
han sido tasndos pericialmente en la 
cantidad de seis mil quinientas cin
cuenta y cinco pesetas. 

Para dicho acto se ha señalado el 
día diecisiete de agosto próximo, y 
hora de las df>ce de su mañana, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, 

sito en la calle de la Magdalena, nú
mero veintidós, piso segundo, previ
niéndose a los licitadores que el re
mate tendrá lugar con arreglo a las 
prevenciones contenidas en los ar
tículos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL, expido el presente en Ma
drid, a veintitrés de de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.* B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 

(A.—1.951) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En los autos de juicio verbal que 
se tramitan en este Juzgado a instan
cia de don Antonio Gómez Jurado, 
en el concepto que se dirá, contra los 
ignorados herederos de doña Fran
cisca Serrano Higueras, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid a veinticinco 

de julio de mil novecientos 
treinta y dos: El señor don 
Emilio Noguera Rodríguez, 
Juez municipal suplente del 
distrito número cinco de la 
misma, habiendo visto los 
presentes autos de juicio 
verbal, seguidos entre par
tes : de la una, como de
mandante, d o n Antonio 
Gómez Jurado, como mari
do y legal representante de 
de su esposa doña Mila
gros García G i l , mayores 
de edad y de esta vecindad; 
y de la otra, como deman
dados, los ignorados here
deros de doña Francisca 
Serrano Higueras, sobre re
clamación de cuatrocientas 
ochenta y ocho pesetas con 
cincuenta céntimos, v las 
costas; y... 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a los 

ignorados herederos de do
ña Francisca Serrano H i 
gueras a que tan pronto 
sea firme esta sentencia, 
paguen a doña Milagros 
García Gi l , asistida de su 
esposo don Antonio Gómez 
Jurado, la cantidad de cua
trocientas ochenta y ocho 
pesetas con cincuenta cén
timos, por el concepto re
clamado, y al de todas las 
costas de este procedimien
to.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Emilio No
gueras. (Rubricado.) Cuya 
sentencia ha sido leída y 
publicada en el siguiente 
día hábil al de su fe.ha. 

Y para que conste y su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que sirva de notifi
cación en forma legal a los ignora
dos herederos de doña Francisca Se
rrano Higueras, cuyos actual domi
cilio y paradero se desconoce, expi
do el presente con el visto bueno de 
su señoría, en Madrid, a veintisiete 
de julio de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
P. H . , 

(Firmado.) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL! A Y U N T A M I E N T O S 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Emilio Nogueras 
(A.—1.953) 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número uno de 
esta capital, a instancia de Asunción 
López y López, contra D . Alfonso 
Medina Calatrava, sobre reclamación 
por accidente de trabajo, se ha dicta
do la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Gómez Carbajo.—Ma

drid, 11 de julio de 1932. Por presen
tado el anterior escrito, que se unirá 
a los autos de referencia, teniéndose 
por interpuesto en tiempo y forma 
por la demandante recurso de revisión 
contra la sentencia dictada en estos au
tos, y en su consecuencia, remítanse 
los mismos originales a la excelentísi
ma Audiencia del territorio, dentro de 
cinco días, como previene el art. 483 
del Código de trabajo.—Lo mandó y 
firma su señoría, de que certifico.- -
Ursicino Gómez Carbajo.—Ante mí 
P. H . , Manuel Cornelias. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL V sirva de cédula de notifica
ción al demandado, D . Alfonso Me
dina Calatrava, que habitó en la ca
lle de Castelló, 29, tercero, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a 12 
de julio de 1932.—El Secretario, Pe
dro Alvarez Castellanoá. 

(Núm. 2.207) 
—(O)— 

En los autos que en dicho Tribunal 
se tramitan, sobre reclamación de sa
larios, a instancia de Mariano Ra
mos Sáez, contra D . Antonio Jiménez 
Bocero, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va son como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 18 de julio de 1932. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, D . Lrsicino Gómez Car-
bajo, Juez de primera instancia, Pre
sidente interino del Tribunal Indus
trial número uno de la misma, los 
tes : de la una y como demandante, 
precedentes autos, seguidos entre par-
Mariano Ramos Sáez, mayor de 
edad, soltero, jornalero y de esta ve
cindad, defendido por el Letrado don 
José Olivar Pérez, y de la otra, y co
mo demandado, D . Antonio Jiménez 
Bocero, en rebeldía, del que se ha ce
lebrado el juicio sobre reclamación de 
salarios. 

Fallo 
Que estimando parcialmente la de

manda, debo condenar y condeno a 
don Antonio Jiménez Bocero a que 
abone al actor, Mariano Ramos Sáez, 
la cantidad de 2.633,40 pesetas, por 
salarios devengados y horas extraor
dinarias, comprendido el recargo, ab
solviéndole del resto de la reclama
ción. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de casación por infracción de 
ley, que preparan ante este Tribunal, 
dentro de diez días, contados desde el 
siguiente al de la notificación. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se le noti
ficará en los estrados, insertándose el 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a menos que el actor, dentro de se
gundo día, solicite su notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Ursicino Gómez Carbajo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de notificación al demandado, 
don Antonio Jiménez Bocero, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 
23 de julio de 1932.—El Secretario, 
P. S., Mariano P. Mora. 

(Núm. 2.223) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Aprobados por el Ayuntamiento 

los pliegos de condiciones para sa
car a subasta las obras de explana
ción y desmonte de la carie de Joa
quín Costa, se expone al público por 
ocho días en la Secretaría municipal 
para oír reclamaciones. 

Chamartín de la Rosa, 3-de agosto 
de 1932.—El Secretario, José Fernán
dez. (E.—448) 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 

El Recaudador de Hacienda de la 
zona de Alcalá, de esta provincia, w» 
uso de las facultades que le confiere 
el art. 33 del vigente Estatuto de Re
caudación, comunica, en oficio que 
dirige a esta Tesorería, lo siguiente : 

«En cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 33, apartado 2.0, del Esta
tuto de Recaudación vigente, tengo 
el honor de comunicar a V . E . que he 
nombrado Auxiliar de la Recauda
ción a D . Santiago Holguín Peña, 
quien desempeñará su cometido se
gún las necesidades del servicio y los 
valores que reciba. Ruego a V . E . 
preste su conformidad al expresado 
nombramiento y autorice el oportuno 
documento de identidad, a la vez que 
lo da a conocer a las autoridades mu
nicipales y judiciales.—Vallecas, 1 de 
agosto de M>32.» 

Lo que se hace público por este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las autoridades y contribuyentes de 
todos y cada uno de los pueblos que 
componen el expresado partido de A l 
calá de Henares, quienes deberán exi
gir al mismo, en el ejercicio de su 
cargo, el documento de identidad re
glamentario. 

Madrid, 3 de agosto de 1932.—Por 
El Tesorero de Hacienda, Firmado. 

CANALESDE L L O Z O Y A 
ANUNCIO 

Anunciado en la «Gaceta» y B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, fecha 26 de mayo último, el ex
travío de la certificación número 
1.327, del libro N . a., expedida por la 
Dirección del Canal de Isabel II, a 
favor de doña Cristina de la Vega y 
Martínez, importante 86 hectolitros de 
agua, equivalentes a 22/32 reales fon
taneros, para que si en el término de 
cuarenta días, a contar desde dicha fe
cha no se presentare, quedará nula y 
sin ningún valor ni efecto, con lo de
más prevenido allí, se avisa de nue
vo, a fin de que la persona que la ten
ga en su poder se sirva entregarla en 
estas oficinas, calle de la Luna, nú
mero 11. 

Madrid, 14 de julio de 1932. — E l 
Delegado, Anastasio de Gracia. 
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